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Normativa en Producción Orgánica en 
Colombia



Normativa de Producción Orgánica

Resolución MADR N° 0187/2006. Por la cual se adopta 

el Reglamento para la producción primaria, 

procesamiento, empacado, etiquetado, 

almacenamiento, certificación, importación, 

comercialización y se establece el Sistema de Control 

de Productos Agropecuarios Ecológicos.

Artículo 22. Sistema de Control para la Producción 

Ecológica. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural, a través de la Dirección de Innovación, 

Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria es el 

organismo competente para controlar la producción 

ecológica, por lo que asume la coordinación del 

funcionamiento del Sistema Nacional de Control. 

HOY



HOY

Normativa de Producción Orgánica

SELLO ALIMENTO ECOLÓGICO 
� Resolución 0148/2004

Artículo 5°. Entidad competente. El Ministerio

de Agricultura y Desarrollo Rural, es la entidad

competente para otorgar, negar, cancelar,

prorrogar y administrar el uso del Sello.

• Reactivar

• Controlar el Uso



MAÑANA

• Artículo 6° Semillas: Eliminar la vigencia de la excepción de uso de semilla convencional (Diciembre 31 de

2012)

• Artículo 13° Reemplazo de Animales: Eliminar la vigencia de la excepción de introducción de animales

convencionales (Diciembre 31 de 2012)

• Artículo 19° Piensos: Eliminar la vigencia de la excepción de uso de piensos convencionales (Diciembre 31 de

2012)

• Artículo 29° Pie de cría de Abejas: Eliminar la vigencia de la excepción de uno de pie de cría convencional

(Diciembre 31 de 2012).

• Artículo 38° Requisitos generales de Alimentos Procesados: Eliminar Parágrafo 1 � Vigencia del 31 de

diciembre de 2012, para el 5% ingredientes convencionales � Anexo II

Normativa de Producción Orgánica

Proyecto
Nueva Resolución

Modificaría�

Resol. 0187/2006



Proyecto
Nueva Resolución

Derogaría �

Resol. 0187/2006

• Elaborada por los países
de la CAN (COL � ICA)

• Incluye compromisos
presentados a la CE,
cuando se presentó el
expediente en 2013.

En Ajustes � Consulta Pública Nacional e Internacional (2014)

MAÑANA
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Estructura del Sistema de Control



Estructura del Sistema de 
Control

MADR (AC)

Coordinador Sistema de Control

Organismos de 

Certificación

Seguimiento y 

Evaluación – S&E

ONAC

Acreditación

Control y 

Certificación

Operadores / 

Productores Orgánicos

ICA, INVIMA, 

MADS, SIC

Sistema de Control

Trabajo en Equipo



Roles de los Actores del 
Sistema de Control



Roles de los Actores
Sistema de Control

ICA

(producción 
primaria)

- Registro de 
Semillas y 
Certificación de No 
existencia de 
Registros.

- Lista de Insumos 
permitidos en la 
PO

- Registro del 
Predios

- IVC de la Sanidad 
e Inocuidad

MADS 

y otras Aut. 
Ambientales

(Medio 
Ambiente)

- Recursos 
Naturales

INVIMA

(alimentos)

- Vigilancia de 
Alimentos 
procesados

- Registro INVIMA

- Cumplimiento de 
la normativa de 
Alimentos 

MADR

(productos y 
alimentos)

- Sistema de
Control

- Normativa

- Proceso de
Equivalencias de
país

O/P

OPERADOR/
PRODUCTOR

Obligatorio Voluntario

SANIDAD,  INOCUIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE



Roles de los Actores
Sistema de Control

ONAC

Acreditación

(ISO/IEC 17065)

MADR

Autorización

OC de Productos Orgánicos 
y Administración del Sello 

Ecológico

(Artículo 27° de la Resol. 
0187/2006 y Artículo 5° de 

la Resol. 148/2004)

C

ORGANISMO
CERTIFICACIÓN

Obligatorio

ACTIVIDAD CERTIFICADORA


